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Quito, 1 de octubre de 2007 : 
GJ-239-2007 Y av: al 

m4) úl E 

Señor / 1 h 7 | 
Superintendente de Compañías 

      

    

Ciudad.- 

YH SUPERINTENDENCIA 
E DE COMPAÑIAS 

De mi consideración: Ximena Valencia 

Dto us) lso SA: 

Por medio de la presente cumplo con notificarlo con la cesión de una participación social de 1 
empresa ExxonMobil Ecuador Cía. Ltda. de acuerdo con el detalle que adjunto: 

CEDENTE: Mobil International Investments Company Ltd. 
CESIONARIO: Jesse J, Tyson 
No. de participaciones: 1 (una) 

Para los efectos legales adjunto copia de la escritura pública de cesión. 

    Jeszel, 
/ Xavier Granda León o! 

Gerente General 

ExxonMobil Ecuador Cía. Ltda. O 

AE? LÉBHL A 

— Sen e eNógion mó essa? N Srkem 

eo 

> 

    
Una Subsidiaria ExxonMobil 

 



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

es . 

1 O. 

2 4 

3 NÚMERO: - 

    

4 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 QUE OTORGA: 

7 MOBIL INTERNATIONAL INVESTMENTS COMPANY LTD. 

8 A FAVOR DE: 

9 JESSE J. TYSON 

10 CUANTÍA: USD. 1,00 

11 

12 DI COPIAS 

13 

14 

15  F.V, 

16 

      

  

   

17 

18 —Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito tropolitano, Capital 
A 

de la República del Ecuador hoy día lunes diez ( 

20 dos mil siete, ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA,- Notario 

21 Público Octavo Interino de este Cantón, compfirecen por una parte, 

22 la señora KARINA RUILOVA VIDAL, a nombre 

23 Mobil International Investments Company 

24 mandataria, conforme se desprende del poder especial que en copia 

0) de septiembre del 

emfepresentación de 

td., en calidad de 

25 debidamente certificada se agrega a la presente escritura; y por otra 

26 parte el señor Marcelo Garrido Villagómez, a nombre y en 

27 representación del señor Jesse J. Tyson, en su calidad de mandatario, 

28 según se desprende del poder especial que en copia certificada se 

en



1  Ggrega ala presente escritura. Los comparecientes manifiestan que 

2 son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

3 Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces, 

4 A quienes de conocer doy fe porque me han presentado su 

5 documento identificatorio, cuyas copias debidamente certificadas se 

6 (agregan a la presente escritura, e instruidos por mí el Notario, sobre el 

7 objeto y resultados de este instrumento, libre y voluntariamente me 

8 piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo 

9 texto transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

10 incorporar en el protocolo a su cargo, una escritura pública de la cual 

11 conste la cesión de participaciones que se otorga al tenor de las 

12 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

13 celebración de la presente escritura la empresa Mobil International 

14 — Investments Company Lid., representada por su apoderada especial 

15 la señora Karina Ruilova Vidal, conforme se desprende del poder que 

16 se acompaña, en calidad de CEDENTE; y el señor Jesse J, Tyson 

17 representado por su apoderado especial el señor Marcelo Garrido 

18 Villagómez, conforme se desprende del poder que se acompaña, en 

demos de CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

21 enla ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- 

22 ANTECEDENTES: A) Mobil Oil Ecuador S.A. se constituyó mediante 

23 escritura pública celebrada el siete de julio de mil novecientos 

24 noventa y dos, ante el señor Notario Primero de Quito, doctor Jorge 

25 Machado Cevallos y se inscribió en el Registro Mercantil de igual 

26 cantón, el catorce de agosto del mismo año, con capital de cinco 

27 millones de sucres, dividido en cinco mil acciones ordinarias y 

28  nominativas de mil sucres de valor nominal cada una.- B) Mediante 

 



Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

  

   

    

1 escritura pública autorizada el día uno de Febrero del dog 

2 porel Notario Vigésimo Octavo de la ciudad de Quito, e ins ñ ¡IS 

3 Registro Mercantil dela ciudad de Quito, el día uno de Agosto del 

4 dos mil dos, MOBIL OIL ECUADOR S.A., se transformó a Compañía 

5 Limitada y cambió su denominación por la de EXXONMOBIÉ ECUADO 

6  CIA.LTDA, Aumentó su Capital y Reformó sus Estatutos Sbciales/Una 

7 vez perfeccionado el aumento de capital antes referidó”el capital 

8 suscrito y pagado de la empresa es de un millón setecientos treinta y 

9 tres mil novecientos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de 

10 América, dividido en un millón setecientos treinta y tres mil novecientos 

11 sesenta y cinco participaciones sociales de un dólar de los Estados 

12 Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad.- C) La Junta 

13 General de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el veinte de 

14 agosto de dos mil siete, autorizó la cesión de una participación igual, 

15 acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América 

16 de valor nominal de propiedad de Mobil International Investments 

17 Company Ltd., a favor de Jesse J. Tyson.- TERCERA.- CESIÓN DE 

18 PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, Mobil International 

1 Investments Company Ltd., debidamente autorizada por la Junta 

20 General Extraordinaria y Universal de Socios de ExxonMobil Ecuador 

21 Cía. Lida. reunida el veinte de agosto de dos mil siete, declara que 

22 cede y traspasa, una participación social igual, acumulativa e 

23 indivisible que pertenece al capital social de ExxonMobil Ecuador Cía. 

24 — Lida., a favor de Jesse J. Tyson.- la indicada cesión comprende la 

25 totalidad de los derechos del CEDENTE sobre la participación cedida, 

26 es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 

27 respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización del 

28 patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CEDENTE al enajenar la participación lo hace con todos los derechos, 

privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. La 

presente cesión se realiza por el valor nominal de ella, cantidad que es 

pagada en efectivo y de contado, por el CESIONARIO al CEDENTE, al 

momento de suscripción de esta escritura.- CUARTA.- ACEPTACIÓN: El 

señor Marcelo Garrido Villagómez, en su calidad de apoderado 

especial de Jesse J. Tyson, declara que acepta la presente cesión de 

participación social que por este instrumento se realiza a favor de su 

representada.- QUINTA.- RAZÓN E INSCRIPCIÓN: Previo a la inscripción 

de este documento en el Registro Mercantil, se sentará la 

correspondiente razón al margen la escritura de constitución de Mobil 

Oil Ecuador S.A., hoy denominada ExxonMobil Ecuador Cia. Ltda.- 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjuntan como documentos 

habilitantes para que formen un solo cuerpo con esta escritura los 

siguientes: Seis punto Uno.- Poder especial otorgado por Mobil 

International Investments Company Ltd., a favor de Karina Ruilova.- 

Seis punto Dos.- Poder especial otorgado por Jesse J. Tyson a favor del 

señor Marcelo Garrido Villagómez.- Seis punto Tres.- Certificado 

orgado por el representante legal de ExxonMobil Ecuador Cía. Lida.- 

Seis punto Cuatro.- Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de ExxonMobil Ecuador Cía. Lida., de fecha veinte de agosto 

de dos mil siete. Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de 

estilo para la validez de este documento.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública y que el señor compoareciente la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, la misma, que está 

fimada por la doctora Karina Ruilova Vidal, con matrícula profesional 

del Colegio de Abogados de Pichincha número nueve mil ciento 

ochenta y nueve.- En la celebración de la presente escritura pública 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 
QUITO-ECUADOR 

  

que le fue, la misma, integramente al señor compareciente por mí el 

Notario, se ratifica en la aceptación de su contenido y firma cáónmigo 

en unidad de acto. De todo cuanto doy fe. 

c.c. 

   
   

GARRIDO VILLAGÓM 

MANDATARIO DEL SEÑOR JESSE J. TYSON 

c.C. J900/17932- A 

     



ExxonMobii Ecuador Cía. Lida. 

Granda Centeno Oe4-60 y Av. Brasil 
Casilla: 17-01-00169 Quito - Ecuador 
Telf. 593-2-2270 370 
Fax. 593-2-2443 407 

Ts 

  

Quito, D.M., 7 de septiembre de 2007 

Señor Doctor 
Jaime Espinoza Cabrera 
Notario Octavo 
Ciudad.- 

De nu consideración: 

ds 

DI COPIES 

TO? A y 

Solicito a usted por medio de la presente se sirva protocolizar el poder especial otorgado la 
empresa Mobil Internacional Investments Company Ltd. a favor de la señora Karina Ruilova 
Vidal que en 4 fojas adjunto a la presente, y se sirva otorgarme dos copias del mismo. 

Por la atención a la presente, reciba usted mi agradecimiento de antemano. 

Atentamente, 

  

Karina Ruilova Vidal 

Abogado-Matrícula 9189 CAP 

Departamento Legal 
ExxonMobil Ecuador Cia. Ltda. 

Una Subsidiaria ExxonMobil 

 



l. 

  

Secretary of State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Country: United States of America 

This public document 
2. 

3, 

4. 

  

has been signed by JANICE M PHILLIPS 

acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

JANICE M PHILLIPS, Notary Public, State of and bears the seal/stamp of 

Texas, Commission Expires: 05-18-10 

CERTIFIED 

at Austin, Texas 6. on September 4, 2007 

by the Secretary of State of Texas 

Certificate No. N-606192 

10. Signature: Seal 

PAI Ulitor 
Phil Wilson 

Secretary of State 

ST/aj 

 



SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that Mobil International Investments Company Ltd., a company duly 
organized and existing under and by virtue of the laws of the Cayman Islands, acting herein by Mr. William M. 
Colton, kereafter referred to as the "Principal," of legal age, business executive and resident of the state of Texas, 
United States of America, in his capacity as Vice President of Mobil International Investments Company Ltd., 

DOES HEREBY confer special, broad and sufficient powers as required by law to Ms. Karina Ruilova, with 
citizenship identification number 1712241734, of Ecuadorian nationality, domiciled in the city of Quito, Ecuador, 
who will be referred to as the “Agent,” so that in the name of and representing the Principal, he can exercise in 
Ecuador the functions and attributions that are determined in this instrument and which are listed below: 

a) Participate in the signing of public or private contracts through which a share of the capital of ExxonMobil 
Ecuador Cía Ltda. is ceded or transferred to Mr. Jesse J. Tyson. For the complete fulfillment of this charge, 
the Agent can agree upon all of the sale terms, such as the price, timeline, guarantees, as well as request or 
require from public or private authorities all of the records and inscriptions required to complete said 
acquisition, he may also sign as many public or private documents as is necessary to complete her charge in 
accordance with the laws of the Republic of Ecuador. 

The Agent is hereby authorized to sign any public documents or contracts necessary to properly fulfill his mandate 
on the terms which he feels are in the interest of the Principal, so that no public or private authority can argue that he 
lacks authority in his activities. 

This Power of Attorney is effective immediately and shall expire on October 31, 2007. 

IN WITNESS WHEREOE, this Special Power of Attorney is executed by Mr. William M. Colton, Vice President of 
Mebil International Investments Company Ltd. in Irving, Texas, this (UP2day of August, 2007. 

MOBIL INTERNATIONAL INVESTMENTS 
COMPANY LTD 

A, GH 
William M. Colton, Vice President 

ATTEST: 

Carmen E. Lowell 
Assistant Secretary 

United States of America 

State of Texas 

County of Tx tlas 

This instrument was acknowledged before me on this jo day of August, 2007, by William M. Colton, Vice 
President of Mobil International Investments Company Ltd., a Cayman Islands company, on behalf of said 

company. > 

My Commission Expires: 

JANICE M PHILUPS 

My Cornmission Expires 

  
  

 



  

The State of Texas 

Secretary ol State 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 

This public document 
2. has been signed by JANICE M PHILLIPS 

3. acting in the capacity of Notary Public, State of Texas 

JANICE M PHILLIPS, Notary Public, State of 4. and bears the seal/stamp of 

Texas, Commission Expires: 05-18-10 

CERTIFIED 

at Austin, Texas 6. on September 4, 2007 ug : 

7. by the Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. N-606193 

10. Signature: 9. Seal 

PAS Uta 
Phil Wilson 

Secretary of State 

ST/uj 

   



PODER ESPECIAL 

QUE SEA CONOCIDO POR TODOS A TRAVÉS DEL PRESENTE DOCUMENTO que Mobil 
International Investments Company Ltd, una compañía debidamente constituida y existente al amparo y 
en virtud de las leyes de las Islas Caimán, representada en este instrumento por el señor William M. 

Colton, en adelante denominado el “Mandante”, mayor de edad, ejecutivo de negocios, domiciliado en el 
Estado de Texas, Estados Unidos de América, quien actúa en su calidad de Vicepresidente de Mobil 
International Investments Company Ltd, 

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO confiere poder especial, amplio y suficiente como en derecho 
se requiere, a favor de la señora Karina Ruilova, portador de la cédula de ciudadanía 1712241734, de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, quien en adelante será 
denominado como la “Mandataria”, para que en nombre y representación del Mandante, pueda ejercitar 
en el Ecuador, las funciones y atribuciones que se determinan en este instrumento y que constan a 
continuación: 

a) Participar en la suscripción de contratos públicos o privados a través de los cuales una 
participación del capital de ExxonMobil Ecuador Cía. Ltda. sea cedido o transferido a favor del 
señor Jesse J, Tyson. Para el total cumplimiento de este encargo, el Agente podrá acordar todos 
los términos de venta, tales como el precio, el cronograma, las garantías, así como requerir o 
solicitar a autoridades públicas o privadas, todos los registros e inscripciones que sean necesarios 
para completar dicha enajenación, así como para suscribir todos los documentos públicos o 
privados que sean precisos a fin de cumplir con su mandato de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador. 

Mediante este instrumento se autoriza a la Mandataria a suscribir cualquier documento o contrato público 
que sea necesario a fin de cumplir con su mandato, en los términos que considere como más convenientes 
a los intereses del Mandante, de modo que ninguna autoridad pública ni privada podrá argitir falta de 
poder en el ejercicio de sus actividades. 

Este Poder Especial entrará en vigor inmediatamente y expirará el 31 de octubre del 2007. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, este Poder Especial es firmado por el señor William M. Colton, 
Vicepresidente de Mobil International Investments Company Ltd. en la ciudad de Irving, Texas el_lO 
de agosto del 2007 

MOBIL INTERNATIONAL INVESTMENTS 
COMPANY LTD. 

William M. Colton, Vicepresidente 
CERTIÍFICO: 2 TA 

Canos at A SS 

Carmen E. Lowell 
Secretaría Adjunta 

  

United States of America 

State of Texas 

County of 123 1)43 

o e, a 
This instrument was acknowledged before me on this [2 day of August, 2007, by William M. Colton, 
Vice President of Mobil International Investments Company Ltd., a Cayman Islands company, on behalf 
of said company. y E ML o 
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siete de septiembre del dos mil siete.- >) 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

   

     

TOCOLIZACION: A petición de la abogada Karina Ruilova Vidal, 

Abogada con matrícula profesional del Colegio de 'Aboga log de 

Pichincha número nueve mil ciento ochenta y nueve, hoy día y eh seis 

fojas útiles, incluyendo la que contiene esta razón, protocolizo [en 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Octava a mí cargo, la 

respectiva solicitud, el Poder Especial otorgado por William M. Colton, 

Vicepresidente de la Empresa Mobil International Investments 

Company Ltd., a favor de la señora Karina Ruilova Vidal con su 

respectiva traducción del idioma inglés al castellano y debidamente 

apostillado.- Quito, a siete de septiembre del dos mil siete.- El Notario 

(firmado) Doctor Jaime Espinoza Cabrera, Notario Octavo Interino.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA NUMERO D OS, sellada y firmada, en Quito, a 

£     

  

EL NOTARIO, 

  
 



  

A e dr 

Quito, D.M., 13 de agosto de 2007 
ES 

Señor Doctor 

Jaime Espinoza Cabrera 
Notario Octavo Interino 

Ciadad.- 

De mi consideración: 

presente, y se sirva otorgarme dos copias del mismo. 

Por la atención a la presente, reciba usted mi agradecimiento de antemano. 

Atentamente, 

  

Karina Ruilova Vidal 
Abogado-Matrícula 9189 CAP 

PTA 
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Department oí State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Catalina F. Fernandez 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

=
z
 

cds
 

AE
 

pS O
 4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

by 
ee
e 

e
 

6 
dí 

SK
 

Si 

Y 2% E 

A 

Certified 

8% 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Ninth day of August, A.D., 2907 

7.by Secretary of State, State of Florida 

S. No. 2007-65771 

9.S eal/Stamp: This apostille is NULL and VOID if the date in Item 6 occurs 

before the execution date on the attached document. 

10. Signature: 

Secretary of State 
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

  

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that Mr. Jesse J, Tyson acting on his behalf hereafter , 
referred to as the "Principal," of legal age, business executive aud resident of the state of Florida, MVA 
States of Ámerica. 

  

DOES HEREBY confer special, broad and sufficient powers as required by law to Mr. Marcelo Gaffi 
with citizenship identification number 1709127821, of Escuadorian nationality, domiciled lo the fi 

Quito, Ecuador, who will be referred to as the “Agent,” so that in the name of and representing ; 
Principal, he can exercise in Ecuador the functions and attributions that are determined in this instrument 
and wÍuch are listed below. 

a) Participate in the signing of public or private contracts through which a share of the capital of 
ExxonMobil Ecuador Cia Ltda. is ceded or transferred to Mr. Jesse 3, Tyson. For the complete 
fulfillment of this charge, the Agent can agree upon all of the sale terms, such as the price, 
timeline, guarantees, as well as request or require from public or private authorities all of the 

records and inscriptions required to complete said acquisition, he may also sign as many public or 
private documents as is necessary to complete her charge in accordance with the laws of he 
Republic of Ecuador. 

The Agent ís hereby authorized to sign any public documents or contracts necessary to properly fulftll his 
mandate on the terms which he feels are in the interest of the Principal, so that no public or private 
authority can argue that he lacks authority in his activities. 

This Power of Attorney is effective immediately and shall expire on October 31, 2007, 

IN WITNESS WHEREOE, this Special Power of Attorney is executed by Mr. Jesse J. Tyson, in Coral 
Gables, Florida this 72 day of Augast, 2007. 

    Ez - 
Jesse JT yson 

United States of America 

Srate of Florida 

County of Afigr1 i-Dañs. 

This instrument was acknowledged before me on thi Ztay of August, 2007, by Mr. Jesse 3. Tyson 

A) 
Note Publio 

Hz, CATALINA F. FER, 7 ns Comision DD cr | TER + Expires April 29, 2011 ES 

RS Bondad Thru Troy Fan Insurance 800-385-7019 QS 

  

   
    

  

My Commission Expires: 

tpuetzZ), ZO   

aa. 
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Department of State 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) e 
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1. Country: United States of America 

- This public document 

2. has been signed by Catalina F. Fernandez 

- 3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seaVstamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Ninth day of August, A.D., 2007    Ss Y e e) 
+ Sl p
i
 

dós 

$ de
 Ss 

A SS 
e . 

SN E E 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2007-65772 
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This apostille is NULL and VOJD if the date in Item 6 occurs 

before the execution date on the attached document. 

10. Signature: 

Secretary of State 
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PODER ESPECIAL a 

QUE SEA CONOCIDO POR TODOS A TRAVÉS DEL PRESENTE DOCUMENTO ques 
Jesse J. Tyson, en adelante denominado el Mandante”, 

POR EL PRESENTE INSTRUMENTO confiere poder especial, amplio y suficiente e como: en fl red 
se requiere, a favor del señor Marcelo Garrido, portador de la cédula de > ciudadania 170919 2h 

en el Ecuador, las funciones y atribuciones que se < determinan en este instrumento y gáe constan a 

continuación: 

a) Participar en la suscripción de contratos públicos o privados a través de 103 cuales una 
participación del capital de ExxonMobil Ecuador Cía. Ltda, sea cedido o transferido a favor del 

señor Jesse J, Tyson, Para el total cumplimiento de este encargo, el Agente podrá acordar todos 
los términos de venta, tales como el precio, el cronograma, las garantías, así como requerlz o 

solicitar a autoridades públicas o privadas, todos los registros e inscripciones que sean necesarios 
para completar dicha enajenación, así como: para suscribir todos los documentos públicos o 
privados que sean precisos a fin de cumplir con su mandato de conformidad con las leyes de la 
República del Ecuador. 

Mediante este instrumento se autoriza al Mandatario a suscribir cualquier documento o contrato público 
que sea necesario a fin de cumplir con su mandato, en los términos que considere como más convenientes 
a los intereses del Mandante, de modo que ninguna autoridad pública al privada podrá argúir falta de 
poder en el ejercicio de sus actividades. 

Este Poder Especial entrará en vigor inmediatamente y expirará el 31 de octubre del 2007. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, este Poder Especial es firmado por el señor Jesse. J. Tyson en la 
ciudad de Coral Gables, Florida el (jaa de agosto del 2007 

“Jesse. Tyson Efe 
  

United States of America 
State oF Fl lorida 

County ot Lira 1 a 2 ito 1 ape. 

This instrument was acknowledged before me on this tay of August, 2007, by Mr. Jesse 3. Tyson 

  

cf, — CATALINA F, FERNANDEZ 
¿ Commission DD 668237 

£é Expires Apñi 29, 2011 
Bonded Thru Troy Fan Insuranca 800-385-7019   

  

My Commission Expires; pil o) , 204] 

Translation provided by Marcelo Garrido, Ecuador Law Department 
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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

      

  

TOCOLIZACION: A petición de la abogada Karina Ruilova' 

Abogada con matrícula profesional del Colegio de Abogad 's de 

Pichincha número nueve mil ciento ochenta y nueve, hoy día y en sefs 

fojas útiles, incluyendo la que contiene esta razón, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Octava a mí cargo, la 

respectiva solicitud, el poder especial otorgado por el señor Jesse J. 

Tyson a favor del señor Marcelo Garrido Villagoméz, con su respectiva 

traducción del idioma inglés al castellano y debidamente apostillado.- 

Quito, a catorce de agosto del dos mil siete.- El Notario (firmado) 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera, Notario Octavo Interino.- 

Se protocolizó ante mí, en te de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA NUMERO D OS, sellada y firmada, en Quito, a 

cata [es de agosto del dos mil siete.- 

EL NOTARIO,  / 

| o CABRER 
- (A,     

  
 



Exxonfiobili Ecuador Cía. Lida. 

Granda Centeno Oe4-60 y Av. Brasil 
Cesilia: 17-01-00168 Quito - Ecuador 
Telf, 593-2-2270 370 
Fax. 5939-2-2443 407 

Quito, 20 de agosto de 2007 

CERTIFICACIÓN 

ExonMob pl 

Xavier Granda León, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de ExxonMobil 

Ecuador Cía. Ltda. certifico que la Junta de socios de dicha compañía reunida el 20 de agosto de 2007, 
fue autorizada por unanimidad, tal como lo dispone la Ley de Compañías, a transferir una participación 

social de propiedad de Mobil International investment Company Ltd. a favor de Jesse J. Tyson. My 

Atentamente, 

    Xavier Granda León 

Gerente General 

ExxonMobil Ecuador Cía. Ltda. 

  

supsidiana Exxon 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE EXXONMOBIL ECUADOR CÍA. LTDA. 
CELEBRADA EN QUITO EL 20 DE AGOSTO DE 2007 

   

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte días del mes/de agosto del 
año dos mil siete, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en la calle Granda Centeno OEA4-80 y Brásil, el 
señor Xavier Granda León, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin con orta previa, 
como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente 
Orden del Día: 

1 Conocer y resolver sobre la autorización a la socia Mobil International Investment 
Company Ltd. para que ceda una (1) participación social de su propiedad en la Empresa 
y el ingreso de un nuevo socio, 

Representando el cien por cien del capital social de la compañía, con la presencia de los accionistas 
de la compañía: Por una parte EXXONMOBIL ANDEAN HOLDING LLC. representada por la señora 
Karina Ruilova Vidal, conforme lo justifica con la carta poder que pasa a formar parte del Expediente 
del Acta, propietaria de 1,733,964 participaciones sociales, iguales y nominativas de USD$ 1,00 de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Por otra parte MOBIL INTERNATIONAL 
INVESTMENTS COMPANY LTD. representada por la señora Karina Ruilova Vidal conforme lo justifica 
con la carta poder que pasa a formar parte del Expediente del Acta, propietaria de 1 participación 
social, igual y nominativa de USD$ 1,00 de valor nominal, pagada en su totalidad. 

A continuación, el señor Presidente Ad-Hoc pone en consideración a la representante de las socias el 
único punto del Orden del Día, el mismo que procede a resolverlo, conforme consta a continuación: 

1. Autorizar a Mobil international investment Company Ltd. la cesión de una (1) participación social 
igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD$ 1,00) a 
favor de Jesse J. Tyson y autorizar el ingreso de Jesse J. Tyson como huevo socio de la 
Empresa. 

Para el cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta se autoriza a los administradores y 
funcionarios de ExxonMobil Ecuador Cía. Ltda. a realizar los registros y comunicaciones que 
sean necesarios con el fin de llevarlo a cabo en su totalidad. 

Habiéndose tratado y resuelto el punto único para el cual se instaló esta Junta General, el señor 
Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 

observación. . 
i Y 

Se levanta la sesión a las 11550. LS 

  
 



  

“Para constancia delo expresado, firman el señor Presidente Ad-Ho€ de Ta Junta, la representante de 
las socias y el ¡señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicado. 

bien py 
Sra. Karina Ruilova Vidal Sr. Xavier Granda León 
Representante Gerente General 

ExxonMobil Andean Holding LLC y Presidente Ad-hoc 
Mobil International Investments Company Ltd. 

    

NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

de acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

Art. 18, de la Ley Notavial, doy fé gue la COPIA 

que antecede, as igual al documento que me fue 

    
     

   
    MOTARiO OCTAYO Del, 
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REGISTRO UMICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     UI DE RENTAL NTIELRE 

HUNMERDO UE ERRE io 

HAZON SOCIAL: EXXORMOSIL ECUADOR CIA LTDA, 

NONSRE CORERIAL EXFONBIOBA ECUADOR 
CLASE DE CONTRENDENTE: ESPECIAL 
REP, LEGAL |LABERTE DE RETEMIION ECA COPOIBTOL SIAM PRE 

REHPARI METARMA MARIA [BABEL 

  

CORTADO 

PES. HBO ACPRACADES: TARLERTISZ FER, COME TITLDIOR: 

FEROE CRIPCION 12082337 PE éd ALZAN 

ALTRADAD ECONOIOSA PRMOGPAL: 

VENTA BL POR MEVOR Y MENOR DE COBDBUSTISLES, CARBURANTES, LUBRICANTE 

  

  

  

EN SCASOUMERAS 

ones COR PRINOIPEL: 
edo: ACARCAA Camión QLRTO Poquer ENALPECRZULA CONCEPCION. Ciudadela: GRANDA 

Komo 00420 intersección 4, BRASIL. Oícme: FE. % TERO Calle GRANDA CENTENO 
Taciono Trabalo: DLE 2870 Tadono Testajo: Rara cación PREMTE A TELEARADOMAS 

12zictaa Pax 2AiA07 
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BREXO RELACION DEPERDERCIA 

ANEXO? TRARZACCIONAL 

DECLARACIÓN DE SAPUESTO ALA RENT. A SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DEBETEMO ONES EN LA FUENTE 
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2420: De conformidad con la facultad prevista en el 
iuimesal 5to,, Del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, 
soy fé que la fotocopias de los documentos que 
anteceden son iguales a los que me fueron presentados, 

    

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 
esta Copia Certificada número TRES, de la Cesión de Participaciones que 

otorga MOBIL INTERNATIONAL INVESTMENTS COMPANY LTD. a favor de JESSE J. 
TYSON, sellada y firmada, en Quito, a diez de septiembre del dos mil siete.- ) 

   
    

    

MOTARIO OÉT, 
CARTON EN 
arar 

As es 
2/OCTAVO DEL A 

  

    

  
 



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo bextbo antecede, al margen de la 

rpspectiva escritura matriz por la cual se constituyó 

la Compañía MOBIL OIL ECUADOR S.4. fahora denominada 

EXXONMOBIL ECUADOR CIA. LTDA.), otorggada en esta 

Notaría, el 07 de Julio de 1992.- 

fuito, 18 de Septiembre de 2007. .- 
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DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :1656 del Registro 

Mercantil de catorce de agosto de mil novecientos noventa y dos, fs. 3001, tomo 123, 
número: 2543 del Registro Mercantil de primero de agosto del dos mil dos, fs. 2189, tomo 
133 correspondiente a la compañía “EXXONMOBIL ECUADOR CIA. LTDA..”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veinticuatro de septiembre de dos 
mil siete. EL REGISTRADOR.- 

     
REGISTRADOR 
DE CANTON QU 

  

 


